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boletín ©ficml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICO DE 0I1CKL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB ZARAGOZA.

Nü m . 783.

• Circular número 340.

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al 23 de Junio se hedía 
inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE MARINA.

Reales decretos. .

En atención á las razones que 
me ha expuesto el Ministro de Ma
rina. de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El cuerpo mili

tar de Ingenieros de la Armada, 
mandado restablecer por Real de
creto de 9 de Junio de 1848; y 
que en virtud del art. 2.° del mis
mo debe componerse de 40 Oficia
les, constará de 60, distribuidos en 
las clases siguientes: tres Brigadie
res, cuatro Capitanes de navio, 10 
Capitanes de fragata, 25 Tenientes 
de navio y 18 Alféreces de navio.

Dado en Palacio á 20 de Junio 
de 1860.—Está rubricado de la 
Real mano.—El. Ministro de Mari
na, José Mac-Crohon.

En atención á los servicios y cir
cunstancias del Brigadier de la Ar
mada D. Eusebio Salcedo y Reguera, 

Vengo en promoverle al empleo 
de Jefe de Escuadra para cubrir 
vacante.

Dado en Palacio á 20 de Junio 
de 1860.—Está rubricado de la 
Real- mano.=El Ministro de Mari
na, José Mac-Crohon.

MNISIERIO DE 1A GOBElOÁGiOA
Reales decretos. .

Vengo en admitir á D. José In
dalecio Caso la dimisión que me ha 
presentado del cargo de Pisca 1 de 
imprente de Madrid, quedando sa^ 
tisfecha de la inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 8 de Junio 
de 1860.—Está rubricado de la 
Real mano..—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Fiscal de 
imprenta de Madr.d á I). Saturnino 
AJvarez Bugallál, Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á 15 de Junio 
de 1860.—Está rubricado de la Roal 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. Zaragoza 27 de Ju
nio de 1860.— Fernando de los- 
Ríos y Acuña.

Nú m . 784.

Círcul-.r número 341.

Los Alcaldes constitucionales, 
destacamentos de la Guardia civil, 
y demas dependientes de este Go
bierno, procurarán averiguar si exis
te en sus respectivas demarcaciones 
el desertor del ejército francés Fran

cisco Clavería y si asi fuese pro
cederán desde luego á su detención 
y'de no, estarán á la mira para 
verificarla si se presenta, á cuyo 
efecto á continuación se insertan las 
señas personales del mismo, y me 
darán inmediatamente parte sin per
juicio de remitirlo á mi disposición 
para acordar lo conveniente, cuyo 
servicio les recomiendo con espe
cialidad. Zaragoza 26 de Jumo de 
1860.—Fernando de los Río s .

Señas de Francisco Clavería.

Edad 24 años, estatura regular, 
pelo castaño, o os pardos, nariz re
gular; barba cerrada, cara redonda, 
color sano.

Ñúm. 78oí

Circular núm. 342. . .

El Excmo. Sr. Ministro :de Fo
mento me comuniaa con fecha 17 
del actual la Real orden siguiente:

«Excmo. pr.: Enterada la Reina 
(q. D. g.) de la consulta de V. E. 
de 31 de Mayo último, con motivo 
de la circular espedida por la Di
rección de Administración en 14 
de Abril del corriente año,, acerca 
de la ordenación del pago de las 
obligaciones de la primera ense
ñanza; considerando que la Real 
orden de 29 de Noviembre de 1858 
no introduce alteración alguna en el 
r‘gimen económico municipal, por 
mas que la ley de instrucción pú
blica facultase al Gobierno para 
modificarlo, que los libramientos do 
los gobernadores no excusan los de 
los Alcaldes ni las demas formali
dades que establece la legislación 

vigente sobre contabilidad, sirviendo 
únicamente para recordar el pago y 
para conocimiento del estado en que 
se llalla en determinadas épocas, co
mo se ha comprendido y practicado 
en la mayor parle de las provincias; 
S. M. ha tenido á bien disponer que 
mientras tanto se reúnen los datos 
suficientes para apreciar los resul
tados del. ensayo y so adopta una 
resolución definitiva sobre el parti
cular, se cumpla en todas sus par
les la espresada Real orden de 29 
de Noviembre de 1858; y que para 
evitar las dudas á que ha podido 
dar lugar el nombre, se sustituya 
el libramiento de los gobernadores- 
con un oslado de las obligaciones 
de cada pueblo; el cual deberá re
mitirse y devolverse en la misma 
forma y con los mismos requisitos 
que los libramientos».

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletin oficial para que los Al
caldes espidan mensualmente los li
bramientos para el pago de las obli
gaciones de primera enseñanza que 
han de figurar en las cuentas mu
nicipales, y cumplimenten los esta
dos que se les dirijan por la Junta 
de instrucción publica según dispo
ne la Real orden que antecede.— 
Zaragoza 26 de Junio de 1860.— 
Fernando de los Río s y Acuña.

Nú m . 786.

Circular número 343:.

El limo. Sr. Director general de 
Gobierno del Ministerio de la Go
bernación con fecha 13 del actual 
se ha servido comunicarme la or
den siguiente.

En virtud de Reales órdenes es-
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pedidas por el Ministerio déla Guer
ra, lian sido declarados baja defini
da en el ejército el capitán destinado 
al regimiento do infantería de .San 
Fernando D. Antonio González y 
Padilla, el de igual clase del bata
llón de Cazadorss de Vergara, Don 
Fernando Marin y Gasaus, el de la 
misma, procedente del regimiento 
infantería de Toledo, D. Ildefonso 
Gutiérrez y Linares, y el oficial L" 
de Administración militar, D. Ma
nuel Romero y Colé.

Lo digo á V. S, para su cono
cimiento y á fin de que poniéndolo 
en el de las autoridades civiles de 
esa provincia, ne puedan aparecer 
los citados individuos en punto al
guno con un carácter que han per
dido con arreglo á la ordenanza y 

. disposiciones' vigentes

Cumphemlo lo que la espresada 
Dirección me ordena^ se inserta efi 
este, periódico oficial para los efectos 
que la misma indica. Zaragoza 26 
de .1 unió de 1860.—Femando de 
los Ríos. ;

Nú m . 787.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
HE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Hipotecas.

Corno a pesar del tiempo transcur
rido no hayan dado cumplimiento los 
Alcald sque á continuación se espresan 
á lo terminantemente dispuesto'por es
ta Administración en sus circulares 
insertas en los Boletines oficiales de 
14 de Abril y 13 de Mayo últimos, 
respecto á ¡la, prevención 2.a de la 
de 23 de Marzo insertando una Real 
orden de 18 de Enero próesimo pa
sado por la que S. M. la Reina 
(q. 1). g.) tuvo á bien conceder la 
próroga de cuatro meses para la pre- 

"sentacion sin pago de mulla en las
Contadurías de hipotecas de los docu
mentos sujetós á esta formalidad cual
quiera que fuese la época de su otor- 

' gamiento, prevengo á los mismos, que 
si á correo vuelto del recibo de esta, 
no obran sus contestaciones en esta 
Administración, manifestando los dias 
en que .tuvo lugar la publicación de 
dicha Real en sus pueblos respectivos 
á que se refiere la prevención 2.a pre
citada, me veré en la necesidad, sin 
género alguno de consideraciones, de 
proceder contra los morosos á medida 
de rigor, por su poco celo y actividad 
en el -desempeño de su cometido: á 
fin de que esta oficina pueda dar el 
exacto cumplimiento á lo que se Le 
dispone por la Dirección general del 
ramo y de cuyo servicio se halla en 
descubierto. Zaragoza 23 de Junio de 
1869.—P. O., Miguel Antonio Bravo.

Alarba, Almonacid de la Cuba, Am- 
bel, (^astejon de Alarba, Guntamin , 
Grisen, Lechon, Magallon, Nuévalos, 
Rivas, San iMarün d? Moncayo. Vi- 
llafrauca de Ebro y \ illafeliche.

Ní:m . 788.

Por Real orden de 16 del actual 
comunicada á esta Administración por

a Dirección general de Rentas estan- 
tancadas con fecha 18, se dispone que 
los cigarros habanos procedentes de las 
contratas de 16 de Mayo de 1848 y 
3 de Diciembre de 1853, asi como 
los elavorados en Sevilla por D. Juan 
Manuel Manzanedo, cuyas clases abajo 
se dirá, se venda cada uno desde 1.° 
de Julio próximo en las espendedu- 
rias del Gobierno á los precios si
guientes. ’

Cigarros de regalia imperial, 1 real. 
Id. de regalia superior, 2 i mrs. 
Id. de regalia común, 20 mrs. 
Id. de media regalia, 16 mrs. 
Id. de marca regular, 8 mrs. 
Id de dama, 8 mrs.
Id. Panetelas, 10 mrs.
Lo que se inserta ca el Bolelin 

oficial para conocimiento del publico 
consumidor. Zaragoza 26 de Junio de 
186O.=P. O., Miguel A. Bravo.

Nú m . 789.

. ignorando esta Administración el 
punto de residencia de 1). Antonio 
Ucelay, estanquero que fué del pue
blo de Villanueva del Hucrba en 
1848, me dirijo á los Alcaldes de 
pis de esta provincia por medio del 
presente anuncio, á ííh de que si 
alguno sabe su paradero ó el de sus 
sucesores, caso do fallecimiento de 
aquel, lo manifieste á la dependen
cia de mi cargo pues asi con\icne 
al mejor servicio. Zaragoza 2.7 de 
Junio de 1^60.—El Adminislrador. 
P. O. Miguel A. Bravo.

Nú m . 790.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El domingo 29 de Julio próximo, 
se celebrará subasta pública, para el 
arriendo de 39 porciones de olivar que 
el Estado posee en términos de la villa 
de Cariñena, procedentes del capítulo 
eclesiástico de la misma, por el tipo 
anual de 3640 rs. en que últimamente 
estuvieron arrendados, y con sujeción 
al pliego de condiciones siguiente.

1 .a En el día y hora que quedan 
referidos, se celebrará un remate en 
esta capital, ante el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, el Adminis
trador de Propiedades y derechos del 
Estado, y el Escribano del Juzgado de 
Hacienda, y otro ante el Alcalde cons
titucional, Procurador síndico, y Es
cribano ó Secretario del citado pueblo, 
quedando pendiente de la aprobación 
de la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliehos cerrados,y no se admitirá pos
tura menor que la cantidad marcada 
pór tipo.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta capital, el do
cumento que a-credite haber entregado 
en la Caja de depósitos de la Tesorería 
de proxinma, el 10 por 100 de la can
tidad qn.e sirve de tipo para la subasta, 
y en el pueblo, el documento que acre
dite haber hecho la misma entrega, 
en la Depositaría . de Ayuniamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Pre- 
sidenie de -a Junta de subasta, y á 
vista del ‘público y durante la primera

media hora de doce á una del día 
señalado, y una vez entregados no 
podrán retirarse bajo ningún motivo.

5 .a A las doce y media se proce
derá á la apertura dilos pliegos de
clarándose por el Sr. Presidente la ad- 
julicacion interina del remate, á favor 
dtl que aparezca mas ventajoso pós
ter, sin perjuicio de la aprobación su
perior, quedando unido á la proposi
ción, el documento del depósito de 
giranlia, devolviendo en el acto á los 
demas postores los suyos' respectivos, 
para que retiren los depósitos.

6 ." Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará á su cumplimiento por medio de 
escritura' pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 .a El arriendo ^erá por el tiempo 
de tres años, que darán principio el 
día de la aprobación superior, y finará 
en 31 de Enero de 1864.

8 .a El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del par

. tido en oro ó plata.
9 .a En el caso de la enagenacion 

de los olivares, caducará la obligación 
de arriendo, conforme la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

11 . No será permitido al arren
datario, pedir perdón, ó rebaja, ni 
solicitar pagar en distinta especie que 
lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ve.ntnra, sin opcion á ser 
indemnizados por est.ncion de langos
ta, pedrisco, ni otro incidente impre
visto; cuando la conveniencia y bueña 
conservación de los olivos, ecsíja al
guna limpia ó poda, deberán avisar 
precisamente á la Administración, sin 
cuyo consentimiento no podrán pro
ceder á las espresadas operaciones. 
El cultivo que se dé á los olivares 
debe ser con arreglo á las costumbres 
del pais,

12 . Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces, 
ordinarios y estraordinarios.

13 . En el caso que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra el in
tente la Administ'racFón, y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diere 
lugar. Si llegare el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

14 . Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano ó Secretario, pre
gonero, y el del papel quc.se invierta 
en el espediente, y las dietas de pe
ritos en caso de justiprecio. Zaragoza 
26 de Junio de 4860.—El Admi
nistrador", Benito G. de Longoria.

Modelo de proposición.

D. F. dcT., vecino de. enterado 
del pliego de condiciones publicado 
para el arriendo de los olivares del 
Estado, silos en término de la villa 
de Cariñena, procedentes del capítulo 
eclesiástico de la misma, ofrece por 
cada uñó de los tres años, por que se 
anuncia (aqui la cantidad en letra]. Y 
conformó con lo prescrito en la condi
ción 3.a de dicho pliego, acompaño 
el documento, de haber verificado el 
depósito que se manda..

Fecha' xj'fxriña.

Nu m . 791.

El domingo 29 de Julio próximo 
á las doce de su mañana, se celebrara 
subasta pública para el arriendo del 
molino harinero y tierras anecsas de 
cabida de 50 anegas, sito en la Serna, 
término de Calatayud, confrontante con 
acequia molinar y rio, proéedeiíte de 
la mitra de Tarazo.na, por el tipo dp 
9500 rs. anuales, en que lo llpva en 
arriendo José Martínez^ y: con sojé- 
clon al pliego dé condiciones siguiente.

1 .a En el día y Hora que quedan 
referidos; se celebrará un remate en 
esta Capital, ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, el Administrador de 
Propiedades y derechos del Estado, 
y el Escribano del Juzgado de Hacien
da, y otra ante, el Alcalde, el Procu
rador Síndico y el Escribano ó Se
cretario dé la ciudad de Calatayud, 
donde está situado el molino , que
dando pendiente de la aprobación de 
la Dirección general del ramo.

2 ." Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, y no se admitirá nin
guna menos de los 9500 rs. marca
dos de tipo á dicho arriendo.

3 .a Al pliego cerrado, ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta Capital, el do
cumento que acredite, haber entre
gado en la ,Caja de depósitos de la 
Tesorería de provincia,.el 10 por 100 
de los espresados 9500 rs. por que 
se arrienda, y en la ciudad de Cala
tayud, el documento que acredite ha
ber hecho la misma entrega en su 
depositaría de Ayuntamiento.

4 .a Los plieqos cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Presi
dente de la subasta, y á vista del pú
blico, y durante la primera media 
hora de doce á una del día señalado, 
y una vez entregado, no podrán re
tirarse bajo ningún motivo.

5? A las doce y media se proce
derá á la apertura de los pliegos, de
clarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate, á 
favor del que aparezca mas ventajoso 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, quedando unido á la propo
sición, el documento del depósito de 
garantía, y devolviendo á los demas 
postores en el acto, los suyos respec 
tivos, para que retiren sus depólitos.

6 .a Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
Escritura pública y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 .a El arriendo durará tres años, 
que principiarán en 1.9 de Noviembre 
del corriente año, y finará en igual 
día de 1863.

8 .a El arrendatario pagará el pre
cio del arriendo en la Administración 
del partido, en oro ó plata, y por 
trimestres adelantados.

9 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de ar
riendo conforme á la ley é instruccio
nes que rigen en la materia.

10 . No se admitirá proposición á 
ninguno que sea deudor á los fondos 
públicos.

11 . No será permitido al arren
datario, pedir perdón ó rebaja, ni so
licitar pagar en otros plazos,' ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura 
sin opcion á ser indemnizados^ por 
ningún incidente imprevisto.

12 . Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y reaees.
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Nú m . 794.

CAPITANÍA GENERAL DE 
ARAGON.;

Estado Mayor.

Orden general del 25 de Junio de 
\^O.=Zaragoza.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este Distrito ha recibido comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra con fecha 21 del actual la 
Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.: El Presidente de la 
Junta de donativos para los heridos é 
inutilizados en la campaña de Africa, 
con fecha 16 del actual dice á este 
Ministerio lo siguiente:=Con el fin de 
aliviar en cuanto sea posible la suerte 
de los que han perdido en la cam
paña de Africa alguno de su lamida, 
ha dispuesto esta Junta en sesión ce
lebrada en el día de ayer se satisfaga 
en el momento dos pagas á las viudas, 
huérfanos ó padres de los mismos con 
arreglo al sueldo del empleo superior 
inmediato que tenian los fallecidos pré- 
via la presentación de los documentos 
justiticativos. Asimismo dispuso se,en- 
trega>en también dos pagas á los inu
tilizados y que á los heridos de la 
propia campaña se les entreguen tam
bién dos pagas á los Jefes y Oficiales 
y dos meses de haber á la clase de 
tropa á razón de 8 rs. diarios los sar
gentos y 6 los cabos y soldados con 
objeto de que puedan atender mejor 
á su curación, entendiéndose esto tanto 
para los que necesitan tomar baños 
como los que los están tomando ó los 
han tomado pero que á los ecsistcntes 
en los cuerpos ha de contársele su 
haber en los ocho y seis reales que 
perciban y por consiguiente es menos 
la cantidad que por esta dependencia 
ha de suministrárseles. En tal concepto 
jesearia merecer de V. ,E. que por ese 
Ministerio se circulasen á Jos capitanes 
generales de provincia las órdenes 
convenientes para que por las feso- 
rerias se satisfaciese á los individuos 
de los cuerpos que deben tomar baños 
los espresados recursos, prévios los de
bidos documentos en unos y relacio
nes especificadas de los otros; librando 
en contra de la caja general de De
pósitos, letras por valor de las canti
dades que hayan facilitado. De Real 
orden lo traslado á V. E. para los 
efectos expresados en el anterior inr- 
serto, siendo la voluntad de S M. 
que antes de acordar los pagos á que 
se refiere cuide V. E. de que los que 
lo soliciten, Identifiqúen oportuna
mente su dere dio sin cuyo requisito 
no espedirá orden alguna de pago.

Lo que se hace saber en la gene
ral de este dia pata su publicidad.— 
El Brigadier Gefc de E. M.,J. Rozas.

Nú m . 795.
D. León Cenarro Caballero de la Real 

órden Americana de Isabel la Cató
lica, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Tarazona.

Por el présenlo cito, llamo • y 
emplazo á todos los que se creyeren 
con derecho á los bienes quedados 
por yiécimíento de D. Juan ¡zpera 
vecino que fue de esta ciudad, para 
que en el término de treinta dias 
á contar desdo el en que se publi

13 . En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que contra 
él intente la Administración, y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegare el caso de eje
cución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido este, en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra. ,

14 . Y por último, el arrendatario 
no sufrirá otro desembolso que el 
pago de derechos á los Escribanos, 
fieles de fechos y pregoneros, y el del 
papel que se invieila en el espediente 
y Escritura, y las dietas de peritos en 
el case de justiprecio.

' Zaragoza 26 de Junio de 1860.= 
El Administrador, Benito G. de Lon- 
goria.

Modelo de propo&iclon.

D. N. N. vecino de.. ...enterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo del Molino harinero y tierras 
ancosas de 50 anegas, sito en la Serna, 
término de Calatayud , confrontante 
con acequia molinar y rio, procedente 
de la mitra de Tarazona, ofrece por 
cada año de los tres por que se arrien
da, (aquí la cantidad en letraj,, A con
forme con lo prescrito en la condi
ción 3/ de dicho arriendo, acompaña 
el documento que acredita haber he
cho el depósito que se manda.

Fecha, y fwma.

Nú m . 792.

CONSEJO* PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Marzo de 1830, 
el Consejo de esta provincia de acuer
do con el Comisario de guerra de 
esta plaza, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejército1 en el presente 
mes en la forma siguiente, entendién
dose todo peso y medida castellana.

Reales céts.

Ración de pan. . . . « 76
Idem de Cebada. . . . 3 56
Idem de paja......................1 6
Arroba de aceite. . . . . 70 69
Idem de carbón. . . . 4 54
Idem de leña. • ... I 67

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono, en la forma 
que dispone la Real orden de lo de 
Setiembre de 1848. Zaragoza 26 de 
Junio de 1860.=E1 Presidente, Fer
nando de los Río s .—P. A. D. C., Eva
risto Lavandera, Secretario.

Nú m . 793.

Tesorería de Hacienda .pública de la 
provincia de Zaragoza.

Caja sucursal de Depósitos.

El día 2 del próximo Julio se dará 
principio por esta Tesorería, al pago 

’de los intereses devengados en el pri
mer trimestre del presente año, por 
depósitos constituidos en esta sucursal. 
Zaragoza 26 de Junio de 1860.—El 
Tesorero, Rafael Fiol. 

que el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado a deducir el que crean 
asistirles á dichos' bienes, y pasado 
el referido término les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Tarazona á 22 de Junio de 1860. 
—León Cenarro.—Por mandado de 
S. S.a Baltasar La Iglesia.

Nú m . 796.

D. Evaristo G >met Juez de paz de lá 
villa de Ateca 'y' egercicnte la juris^ 
dicion de la misma y su partido por 
ausencia del Sr. Juez propietario. '

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes de la pertenencia de Roque 
Perez vecino de Oseja, espresádos á 
esta continacicn, con su justiprecio, 
situación, cabida y linderos, que de 
órden del Sr. Juez de paz egerciente 
de este partido, se sacan á pública 
subasta por término de 20 dias, para 
con su valor hacer pago á D. Santiago 
Gil vecino de esta villa, de 1600 rs. 
que le resulta ser en deber, acuda 
á los estrados de dicho Juzgado el 
dia 11 de Julio próximo viniente y’ 
hora de la diez de su mañana señalada 
para su remate, que se le admitirá 
la que fuere siendo arreglada á derecho. 
Ateca 21 de Junio de 1860.—Evaristo 
Gómez.—De su órden, Pascual So- 
riano.

Bienes embargados á Rogue Perez.
Una media de tierra en la partida 

de San Antonio, lindante con tierras 
de Matías Perez y camino da Calcena, 
justipreciada en 560 rs.

Una pieza de tres: medias de tierra 
en los Allagares, lindante con tierra 
de Vicente López y camino de Jarque, 
en 300 rs.

Tres medias de tierra en la misma 
partida, linda con pieza de Roque 
Perez y Dehesa de propíos, en 100 rs.

Una pieza de seis medías en la partida 
Garra-Trasobarcs y tierra de José López 
Aznar y camino, en 360 rs.

Otra pieza de un cahíz y cuatro 
medias de tierra de la partida de 
Candeliebres, linda con tierras de 
Francisco Abad y Vicente López, 
en 500 rs.

Seis medias de tierra en el Planillo, 
confrontan con tierra de Estanislao 
Cardiel y camino deTierga, en 700 rs.

Siete medias y seis almudes de tierra 
en los Monteros, confrontan con tierra 
de Antonio Aznar y montes comunes, 
en 300 rs.

La mitad de nna casa en la calle 
del Horno, lindante con casa de José 
Diez y Horno, en 960 rs.

Un corral en las heras, ¡inda con 
camino de Tierga y corral de Gregorio 
Perez, en 560 rs.

Cuyos bienes arriba designados y 
confrontados, se hallan situados en el 
pueblo de Oseja y sus términos. \ 
para que conste lo firmo en Ateca 
la anterior fecha.

Nú m . 797/

1). Manuel Sancho Juez de paz ejer* 
ciente la judicatura de /^a Almunia 

. y su partido por ausencia del pro
pietario.

llago saber: Que con la debida

autorización judicial so venden como 
de la propiedad deD. Leopoldo Fer
nandez Trebiño y Guillen menor de 
edad y á solicitud de su padre don 
Manuel Fernandez Trebiño y Na
varro los bienes que á continuación 
se espresan.

l .° Un huerto en la villa de 
Alagon partida de la Piñuela de 
tres anegas, seis almudes lierra con
frontante con otro del Capítulo, otro 
de Juan Pascual y camino del Con
dado, tiene sobre sí un censo de 
treinta y di neo, reales setenta y nueve 
céntimos de pensión anual á favor 
del Capítulo eclesiástico do Alagon 
lasado en 2,800. .

2 .° Un campo en el mismo tér- 
mina partida de Alumczcar de cinco 
cahíces, cualro anegas tierra lin
dante con otro de D. José Casbas y 
D. Eulgencio Logroño tasado en 
17,600

3 .° Otro en la misma partida y 
término,- de seis anegas^ seis almu
des lierra lindante con otros de 
I). Fulgencio Logroño, Duquesa do 
Montellanos y brazal que lo riega 
en 2.600.

4 .° Otro en el propio término 
partida de Canales de siete anegas 
lierra lindante con oíros de las Re
ligiosas de Alagon, D. Miguel OlaL 
Pedro Laboida y rasa que lo riega 
en 2,100.

O ro llamado el Solico de 
los Cañares de cualro anegas tierra 
lindante con oíros de herederos de 
1). Joaquín Ferrer y D. Miguel Olal 
lasado en 1,200. Este campo tiene 
sobre sí un censo de seis almudes 
de trigo pensión anual á favor do 
q & propios de Alagon y subre los 
bienes núm. 3.’ y 4-.° un violario 
de cíenlo doce reales anuales en fa
vor de la madre María Pilar Fron
til) religiosa en el convento de Sin 
Jorge en la villa de Tauste.

Las p rsjnas que quieran inlcre- 
sars? en el remate podrán hacerlo 
el día veinte de Junio próximo y 
hora de las once de su mañana en 
los estrados de este juzgado donde, 
tendrá lugar, adjiuLcándose los bie
nes al mejor postor advirtiendo, que 
siendo bienes de menor, no se ad- 
milirá postura que no cubra su to
tal tasación. La Almunia 31 dp 
Mayo de 1860.—Manuel Sancho.— 
Por su mandado, Tomas ArnaL

Parle no oficia!.

Estando vacante las profesiones de 
Médico-cirojano y Veterinario, del 
pueblo de Pradilla en el partido ju
dicial de Ejea de los Caballeros, para 
el próximo año 1861, y que ha de 
principiar á regir desde el dia 30 de 
Setiembre del corriente en adelante, 
los profesores que deseen obtener di-
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chas plaza», podrán presentar solici
tudes á la Junta de un número de 
mayores conüibuyentes asociados los 
cuales les responden á sus asignacio
nes, y el encargo de la misma es 
D. Antonio Lafuente, la profesión de 
Médico-cirujano se encuentra agra-- 
ciada en ochenta cahíces de trigo 
puro anuales y 400- roales vellón en 
metálico por la asistencia á la be— 
neficencia, si fuere el esponente Mé
dico puro, en cincuenta cahíces y 200 
reales en metálico por dicha asisten
cia; y al Cirujano puro treinta y dos 
cahíces trigo y 200 rs. en metálico 
también por dicha asistencia,, con la 
Obligación este de sangrar y’ rasurar, 
como igualmente se cargará con dichas 
sangrías y rasura el Médico-cirujano. 
La de Veterinaria con la dotación de 
veinte cahíces de trigo también anua
les y ademas ha de errar á. 70 rs. vn. 
cada par de caballerías al año-, y si 
esto no conviniese, echará cada her
radura á 2 rs. vn. Advirtiendo que 
aunque todavía no ha llegado el dia 
de su provisión se le concederán las 
expresadas profesiones á. toda persona 
en su arte que reuna las suficientes 
garantías en su ciencia en el momento 
sean presentadas. A] propio tiempo 
también se hace saber, que la plaza 
de dulero ó vicalero del expresado pue
blo se halla también vacante, y á esta 
se le tiene asignado la guarda de la 
xicera de caballerías doce cahíces y 
euatro anegas trigo anuales, y sin que 
pueda percibir ninguna cantidad nin
guno de los contratados hasta el dia 
del vecimiento de su contrato, y ade
más sé le dará al vicalero 36 rs. por 
cada res lanar y cabrio que guarde 
mcnsulmente,. y, este podrá principiar 
su contrato á regir desde el dia que 
quiera, con las obligaciones que se le 
pondrán al cerrar su compromiso.

El Excmo. Sr. Duque de Villaher- 
mosa, arrienda en pública subasta un 
campo de tierra blanca, de cabida de 
seis cahíces, sito en el pueblo de Tor
res de Bcrrellen; en la calle del Coso 
números 10 y 11 s:gunda habitación 
darán razón, está de manifiesto el 
pliego de condiciones, y en la misma 
tendrá efecto la subasta el ¡a 7 de 
Julio próximo á las once de. su ma
ñana. 2

La conducta de Veterinario de El 
Pozuelo se halla vacante, su dotación 
consiste en 2o cahíces de trigo, siendo 
además de cuenta de los vecinos pa
gar el tierragé. 1 os que deseen ob
tenerla podrán presentar sus solicitu
des en la Secretaría del Ayuntamiento 
ppr el termino de un mes/

Por disposición de la Junta de ha
cendados de las huertas del partido 
de la villa de Sástago se arren
dará en publica súbala un molino 
harinero con dos piedras, sito en di
cha villa y por tiempo de tres años 
con los pactos y condiciones que se 
hallaran de manifiesto ep la casa de 
1). Miguel Sauz, donde se verificará 
li subasta en el dia 10 de Julio 
próximo á las 10 de su. mañaca. 6

Monografía de los Baños Terma
les de Alhama de Aragón, por don 
Tom is Parravcrde y Aguilar, Médi
co Director de los mismos, se ven
de a 12 rs. en la librería de He- 
redía Cuchillería núm. 94 frente á 
l^Seo. 5

omiMA».

Madrid, Precia
dos, 53.

ASESORIA GEN ERAL, mo b a *.

AGENCIA Y CENTRO DE CONSULTAS. Despacho desde 
---- -----------------  las 10 á las 4.

OCNSULTAS ORALES Á VEINTE REALES. ►

La correspondencia, los fundos y poderes, con sobre á D. Rafael Boira, director 

de la Asesoría general.

ASESORIX-De palabra y por escrito 
pueden hacerse preguntas,, pedir con
sultas, encargar informes, trabajos fa
cultativos y memorias, sobre tudas las 
materias, dudas y cuestiones que abra
za. la abogacía.en las secciones siguien
tes: Primera, derecho canónico.—Se
gunda, derecho internacional y político. 
—Tercera, derecho civil.—Cuarta, de
recho. penal.—Quinta, derecho mer- 
cantil.---5fsí«, derecho administra

. tivo.
No habrá duda de derecho que la 

Asesoría no resuelva. Los trabajos se 
' dividen en preguntas, consultas, tra

bajos facultativos, informes y memorias. 
Las preguntas tienen nn valor desde 10 
á 40 rs.:. las consultas de 50 á 90: ios 
trabajos facultativos desde 100 á. 500:. 
los informes desde 600 á 900,.y las me
morias desde 1,000 á 4,000..

Se gradúa en un real el valor de la. 
línea escrita, de suerte que el que re
mita 10 rs. para una pregunta, no po
drá exigir mayor contestación que la 
de 10 lineas.

LA VOZ DE LOS AYUNTAMIENTOS,
d ia r io  d e in t e r e s e s  ma t e r ia l e s ,

destinado & promover, los de localidad de lodos g cada uno de los pueblos de España, 

sosteniendo-liis pretensiones justas g legitimas, publicando todos los hechos que les 

interesen, g;apoyando todas Ls ideas y todos los pensamientos útiles, ya tengan 

origen en la mas rica y populosa capital ó en la mas insignificante aldea.

OFICINAS: Madrid, Preciados, 53.—Director D. Rafael Boira.

Desde el 16 de Mayo se publicará todos 
los dias menos, los domingos en tamaño 
igual al úe La Correspondencia con tan
ta ó maslectura que los pcriódicosgran- 

’ des y por la mitad del precio de estos.
Dá por folletín para encuadernar las 
MU g una noches.

Es útilísimo á todos los que habitan 
en provincias ó tienen intereses en ellas,, 
y necesario á los ayuntamientos, juntas 

. locales, jueces dé paz, yá.todos los que 
cobran sueldo del presupuesto munici
pal, como arquitectos, secretarios, 
maestros, maestras, médicos, cirujanos, 
boticarios, etc. Los prospectos se en
cuentran en las secretarías de todos los 
ayuntamientos de España, y se remiten

i al que los pida. He aquí las
BASES DE LA SLSCRICION.

i Se publican dos ediciones.
• Una grande por lá mañana, y otra 

pequeña por la tarde.
El pago se verifica al contado, por li

branza del giro mútuo, letra de casa co- 
■ nocida ó sellos de franqueo de cuatro 

CUAI IOS.
No se servirán las suscriciones que 

no se hayan pagado anticipadamente á 
la empresa.

AGENCIA.—Está dividida en sec
ciones para la gestión de los negocios 
que se la confien, á saber: Primera, ju
diciales.—Segunda, administrativos.— 
Tercera, literarios.—Cuarta, industria
les.—Quinta, comerciales.—Sesta, per
sonales.

No habrá negocio decoroso y digno 
de (jue la Agencia no se encargue, y 
aunque nada habrá mas barato que sus 
servicios, es claro que el precio de cada 
uno debe ser proporcionado al trabajo 
y gastos que ocasione. Al encargar un 
negocio se remitirá una cantidad que 
no bajará de 10 rs., y que deberá ser 
cuando menos de 100 para los de alr 
guna importancia. No se hará gasto que 
pase de esta, cantidad sin autorización 
del interesado. Se renovará la cantidad 
remitida si el curso del negocio lo 
exige.

Se compran propiedades dramáticas 
librerías y restos de ediciones que con
vengan. Se reciben géneros en comité 
sion y se administran fincas, en Ma
drid. Se remiten prospectos.

, PRECIOS.'

Edieion grande. Rs. Sellos.
Madrid y provincias ludias 4 10
Por un mes. . . . . .8 20
Por tres meses. ..... 21 56
Por seis............................. 44
Por un año............... ... . 80

Edición pequeña. Rs. Sellos.
Madrid y provincias 15 dias 2 5
Por un mes....................... 4 10
Por. tres meses.................. 1 2 28
Por seis,........................ .22
Por un ano........................40

BASES DE LA INSERCION.

Se insertan anuncios á cuatro
cuartos linea.

Sé insertan á real linea las noticias 
artículos y sueltos que se remitan de 
interés privado.

Los comunicados ó precios conven
cionales.

Las noticias de interés general re
mitidas por suscritores se insertan 
gratis.

•No se devuelve artículo alguno re
mitido á la redacción.

■ Terminados los repartos adicionales 
de recargos sobre el cupo de las con
tribuciones directas, para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal en 
el presente año con que fue autori
zado el Ayuntamiento de Yelilla de 
Ebro, se hace saber á los contribuyen
tes que se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría del mismo 
por término de ocho dias, con objeto 
de que puedan enterarse de las cuo
tas que les ha correspondido.

Las Sras. viudas y huérfanas de los 
Montes píos Civil y Militar, se pre
sentarán en los días 7, 8 y 9; y las 
pensionistas remuneratorias ó de gracia, 
el dia 10 del referido mes de Julio 
próximo. Unas y otras deberán pre
sentar la comunicación, certificación 
ú oficio original espresivo de la conce
sión del haber que disfrutan y la fé 
de estado con el certificado de resi
dencia y declaración espresada para 
las demas clases, puestos uno y otra 
precisamente á continuación de la ci
tada fé de estado.

Los interesados que no puedan cum
plir con los requisitos indicados por 
hallarse tcmporalmejite fuera de la 
Provincia donde tengan radicado el 
pago del haber, deberán llenarlos ante 
el Contador de Hacienda pública ó 
Alcalde constitucional del punto donde 
se encuentren espresando aquella cir
cunstancia y su verdadera vecindad; 
y los que se hallen avecindados en 
pueblos de esta provincia, pasarán la 
revista ante los Alcaldes constitucio
nales respectivos; debiendo verificarlo 
anle los Administradores subalternos 
de Rentas Estancadas de los partidos, 
todos aquellos que tengan consignado 
en Jas mismas el pago de sus haderes 
y residan en la capital dtl di trito, 
recogiendo dichos Administradores los 
documentos de los que la pasen ante 
los Alcaldes de los pueblos del mismo 
y se encuentren en aquel caso, cuyas 
autoridades y funcionarios deberán re
mitir directamente á esta Contaduría 
por haberlo asi acordado el Sr. Go
bernador de la Provincia dentro de 
los seis dias siguientes a) 10 de Julio 
citado, los documentos que presenten 
los interesados avecindados en el tér
mino de su demarcación con una 
nota individual y las observaciones que 
consideren convenientes acerca de ios 
mismos y de conformidad con lo man
dado en la regla 11 de la Real orden 
de 22 de Agosto de 1855 antes citada.

Si algún individuo de los que re
siden actualmente en esta Capital no 
pudiere presentarse en persona en esta 
Contáduria por hallarse imposibilitado 
físicamente, se servirá remitir á a 
misma el oportuno aviso espresando 
las señas de su habitación para que 
pueda pasarse á examinar y recoger 
los documentos que debe presentar; 
en la inteligencia de que por el solo 
hecho de no asistir los interesados á 
la revista en la forma que queda es
tablecida siempre que el motivo que 
se lo impida no se funde en absoluta 
imposibilidad física , procederá esta 
Contaduría desde luego á disponer la 
suspensión del pago de sus haberes 
pasivos dando cuenta á la Superioridad 
para la definitiva resolución que pro
ceda. Zaragoza 11 de Junio de 1860. 
=EI Contador de II. P. Ventura de 
la Peña. - । *

Imprenta de Antonio Galltf^
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